
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Quince (15) de Septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

REF:  DESPACHO COMISORIO No. 00039 (2016-00103) – 2018 librado 
dentro del Proceso Número 2016 - 00103 00 EJECUTIVO SINGULAR 
PROMOVIDO POR AMZOLYCREYTH GALARCIO ARBOLEDA EN 

CONTRA DE JOHN MAURICIO FLECHAS HERNÁNDEZ. 
 

Radicación interna Juzgado EXPEDIENTE NÚMERO 2017 - 00090. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar a las partes y al perito nombrado en el presente asunto, estarse a lo 
dispuesto en proveído de esta misma fecha, mediante el cual se ordena la 
devolución de la presente comisión al Juzgado de origen, acorde a lo 
manifestado por el abogado que representa al extremo demandante.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(2) 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 158, hoy 16 de septiembre de 2021. Indira Rosa 

Granadillo Rosado – Secretaria. 
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